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7  Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali,  03 DE SEPTIEMBRE 2020-in 

En Estado No 071 se notifica'a lag pelee le 
preigente próyidencia. 

\3/4"ecretario 

# 	 

éu a • Adolfo Caicedo LlanOS J,,  

76-001-31-05-015-2018-00071-00 

INFORME SECRETARIAL: 2018-071. A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por LUZ MILA RAMIREZ . MICOLTA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES —COLPENSIONES- y PORVENIR S.A informando que se encuentra pendiente por reprográmar 
fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el art. 77 y 80 CPTSS. Sírvase proveer. 

Gustavo 	aipellollano`íj. ,.) 
?'• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 	
\\\ECRE'I'ARIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIpAD DE CALI 
Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Auto de Sustanciación No. 937. 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada para el 17 de abril de 2020, 
reprográmese la audiencia y convóquese a las partes' para que tenga lugar la realización de la diligencia de que 
trata el art. 77 y 80 del C.P.T y S.S. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali,. 

RESUELVE: 

FIJAR para llevar a cabo las audiencias de que tratan los art. 77v 80 del C. P. T y S.S. el día 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 a las: 09: 00 A. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De coriformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, se advierte a las partes, apóderados y demás intervinientes, como testigos o representantes legales, que las 
audiencias programadas se van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de WhatsApp Messemer por lo 
cual se les requiere para que con suficiente anteladón informen al Despacho los números de contacto que tengan 
instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles oportunamente la invitación a lá diligencia y puedan 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicatión en el transcurso de las audiencias se 
les sugiere contar con un buen acceso a intemet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, sustituciones, 
escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

Dicha 	información 	y 	documentación 	la « deben 	remitir 	al 	correo 	electrónico 	institucional: 
j15Iccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 
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76-001-31-05-015-2018-00262-00 	 • 

INFORME SECRETARIA!: 2018-262. A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ANA FELISA SANCHEZ RENGIFO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES —COLPENSIONES- y OTROS informando que se encuentra pendiente por reprogram ectílijya N  
llevar a cabo la audiencia que trata el art. 77 y 80 CPTSS. Sirvase proveer. 	 )2,4" Lo 	• 

(»><>'4\ 

VstrA 

SECRTT;RrA 1/ 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil teinte (2020). 

Auto de Sustanciación No. 939. 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevar 'a cabo la audiencia programada para el 21 de abril de 2020, 
reprográmese la audiencia y convóquese a las partes para que tenga lugar la realización de la diligencia de que 
trata el art. 77 y 80 del C.P.T y S.S. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

FIJAR para llevar a cabo las audiencias de que tratan los art. 77v 80 del b. P. T y S.S. el día 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 a las: 10: 30 A. M. 	, 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como testigos o representantes legales, que las 
audiencias programadas se van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenger, por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho los números de contacto que tengan 
instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se 
les sugiere contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, sustituciones, 
escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional: 
j15Iccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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76-001-31-05-015-2019-00116-00 

INFORME SECRETARIAL: 2019-116 A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ANGELICA SOLARTE DE VIVAS contra la CORPORACIÓN PARA LA TERCERA 
EDAD, informando que la demandada descorrió el término de traslado dentro del término de ley. Sírvase 

• 

Gustavo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

<, 
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SECRETARIA 
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Secret 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Interlocutorio No. 1236. 

Una vez revisadas las presentes actuaciones se advierte que: I) La demandadá CORPORACIÓN PARA 
LA TERCERA EDAD se notificó personalmente el día 05 de junio de 2019 descorriendo el traslado 
tempestivamente el 19 de junio siguiente, observándose que la misma se ciñe a los presupuestos del art. 
31 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, por consiguiente, se tendrá por 
contestada la demanda y, previo cumplimiento a la Circular PCSJC19-18 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura se reconocerá personería a la profesional del derecho 'JULIANA ROJAS 
ARANGO identificada con CC. 31.934.535 con T.P. No. 73.447 del C.S. de I? J., quien a su vez sustituyó 
el poder a la abogada NATALI LEÓN DOMINGUEZ identificada con la C.C. No. 1.130.667.991 portadora 
de la T.P. No. 181.859 del C.S. de la J. 

De otro lado, por ser procedente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del CPT y SS se 
procederá de conformidad 

En mérito de lo expuesto, &Juzgad(' Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva, a la profesional del derecho JULIANA ROJAS 
ARANGO identificada con CC. No.31.934.535 y T.P 73.447 del C.S. de la J., como apoderada principal; y 
a NATALI LEÓN DOMINGUEZ identificada con la C.C. No. 1.130.667.991 portadora de la T.P. No. 
181.859 del C.S. de la J, como apoderada sustituta, para que representen los intereses de la 
CORPORACIÓN PARA LA TERCERA EDAD (Art. 75 del C. G. del P.), en los términos y facultades del 
poder a ellas debidamente conferidos. 

SEGUNDO: TENER por contestada en legal forma la demanda por parte de la CORPORACIÓN PARA 
LA TERCERA EDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO: FIJAR para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77 del C. P. T y S.S. el día 8 bE 
SEPTIEMBRE DE 2020 a las: 09: 00 A. M 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como testigos o  
representantes legales, que la audiencia programada se va a llevar a cabo por audio a través de la  
aplicación de WhatsApp Messenger, por lo cual se les requiere para que con suficiente antelación 
informen al Despacho los números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de 
enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan, participar de la misma. Para efectos de!  
facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de la audiencia se les sugiere contar con un buen 
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76-001-31-05-015-2019-0011610 

acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato• PDF los memoriales, poderes, 
sustituciones, escrituras yen general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

-Dicha información y documentagión. la  deben remitir al correo electrónico institucional: 
j151ccall@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

(*Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

can,  03 DE SEPTIEMBRE 2020  

JAH 
2019-116 
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76-001-31-05-015-2019-00139-00 

INFORME SECRETARIAL: 2019-139. A Despacho 'del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por VIBIANA RIVERA FALLA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES —COLPENSIONES-, informando que Colpensiones descorrió el término de tragsto ir. llll  ; e i 
término de ley. Sírvase proveer. 	 H.. DE e 

Gus_avo 	 Lla iolfoq « .r, 
Secre 

;
?^ 	to 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Interlocutorio No. 1234. 

Una vez• revisadas las presentes actuaciones se advierte que: i) la demandada Adrrithistradorá 
Colombiana de Pensiones —Colpensiones- se notificó mediante aviso el día 15 de mayo de 2019  
descorriendo el traslado tempestivamente el 27 de mayo siguiente, observándose qué la misma se ciñe a 
los presupuestos del art. 31 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, por 
consiguiente, se tendrá por contestada la demanda y, previo cumplimiento á la Circular PCSJC19-18 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura se reconocerá personería a la profesional dl' derecho 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO identificada con CC. 1.144.041.976 con T.P. No. 258.258 del C.S. de 
la J. 

De otro lado, por ser procedente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del CPT y SS se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuesto,-el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva, a la profesional del+ derecho MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO identificada con CC. No.1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S. de la J. para que represente los 
intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES- (Art. 75 del C. 
G. del P.), en los términos y facultades del poder a ella debidamente conferido. 

SEGUNDO: TENER por contestada en legal forma la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES-, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

TERCERO: FIJAR para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77  del C. P. T y S.S. el día 8 DE' 
SEPTIEMBRE DE 2020 a las: 9: 30 A. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con el inciso tercero del art.?  del Decreto -Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020 se• advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como testigos o  
representantes leqales, que la audiencia programada se va a llevar á cabo por audio a través de la  
aplicación de WhatsApp Messencier por lo cual se les requiere para que con suficiente antelación 
informen al Despacho los números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de . 
enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 
facilitar y optimizar la comunicación en-el transcurso de la audiencia se les sugiere contar con un buen 
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76-601-31-05-015-2019-00139-00 

acceso a Internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, podereá, 
sustituciones, escrituras yen general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional: 
j15Iccali@cendojsamajudicial.goy.co  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez• 

TJuzgado 15 Laboral del Circuito de Cali '...\ 

Cali,  03 DE SEPTIEMBRE 2020  

En Estado No. 071 se notifica a las 
present 	15°É.  e  
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76-001.31-05-015-2019-00152-00 

INFORME SECRETARIAL: 2019-152. A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por FIDEL PALADINES contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, informando que Colpensiones descorrió el término de traslado dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Interlocutorio No. 1238 	, 

Una vez revisadas las presentes actuaciobes se advierte qué: i) la demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones -Colpensiones- se notificó mediante aviso el día 15 de mayo de 2019, 
descorriendo el traslado tempestivamente el 28 de mayo siguiente, observándose que la misma se ciñe a 
los presupuestos del art. 31 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, por 
consiguiente, se tendrá por contestada la demanda y, previo cumplimiento a la Circular PCSJC19-18 
eXpedida por el Consejo Superior de la Judicatura se reconocerá personería a la profesional del derecho 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO identificada con CC. 1.144.041.976 con T.P. No. 258.258 del C.S. de 
la J. 

De otro lado, por ser procedente, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 del CPT y SS se 
procederá de conformidad. 

En mérito de lo expuestg, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva, a la profesional del derecho MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO identificada con CC. No.1.144.041.976 y T.P 258.258 del C.S. de la J. para que represente los 
intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- (Art. 75 del C. 
G. del P.), en los términos y facultades,del poder a ella debidamente conferido. 

SEGUNDO:'  TENER por contestada en legal forma la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

TERCERO: FIJAR para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77  del C. P. T y S.S. el día 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 a las: 10: 30 Á. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 dél 4 
de junio de 2020, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como testigos o 
representantes legales, que la audiencia programada se va a llevar a cabo por audio a través de la 
aplicación de WhatsApp Messenger por lo cual se les requiere para que con suficiente antelación 
informen al Despacho los números de-contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de 
enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 
facilitar y optimizar la comunicación en él transcurso de la audiencia se les sugiere contar con un buen 
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acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despachó en formato PDF los memoriales, poderes, 
sustituciones, escrituras yen general cualquier documento de 'manera previa a la diligencia. 

Dicha información y documentación la deben remitir al correo 'electrónico institucional: 
j151ccali@cendojsamajudicialgov.co  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 
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76-001-31-05-015-2019-00154-00 

INFORME SECRETARIAL: 2019.154. A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por AIDE URREA contra ILITIA S.A.S., informando que la sociedad demand. e - xiéseeitrith., 
el término de traslado dentro del término de ley. Sírvase proveer. 	 DE 

5t+ . 

("? 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 	 SECRETA qTA ,41  
,c/ 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Interlocutorio No: 1235. 

Una vez revisadas las presentes actuaciones se advierte que: i) La representante legal de la sociedad 
demandada ILITIA S.A.S. se notificó personalmente el día 12 de ¡unid de 2019 descorriendo el traslado 
tempestivamente el 27 de junio siguiente, observándose que la misma se ciñe .a los presupuestos del art. 
31 del C.P.T•y S.S. modificado_por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, por consiguiente, se tendrá por 
contestada la demanda y, previó cumplimiento a la Circular PCSJC19-18 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura se recónocerá personería a la profesional del derecho FRANCIA ELENA 
CAICEDO SALCEDO identificada con CC. 31.269.808 con T.P. No. 30.709 del C.S. de la J. 	, 

De otro lado, por ser procedente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del CPT y SS se 
procederá de conformidad. 

En mérito de/  lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva, a la profesional del derecho FRANCIA ELENA 
CAICEDO SALCEDO identificada con CC. No.31.269.808 y T.P 30.709 del C.S. de la J., para que 
represente los intereses de la sociedad ILITIA S.A.S.- (Art. 75 del C. G. del P.), en los términos y 
facultades del poder a ella debidamente conferido. 

SEGUNDO: TENER por contestada en legal forma la demanda por parte de la sociedad ILITIA S.A.S., 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO: FIJAR para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77 del C. P. T y S.S. el día 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 a las: 08: 15 A. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020 se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como testigos o 
representantes legales, que la audiencia programada se va a llevar a cabo por audio a través de la  
aplicación de WhatsApp Messenger, por lo cual se les requiere para que con suficiente antelación 
informen al Despacho los números de contacto que tengan' instalada la aplicación mencionada, a fin de 
enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan Participar de la misma. Para efectos de 
facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de la audiencia se les sugiere contar con un buen 
acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, 
sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 
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Dicha informiacón y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional: 

j151ccali@cendoj.ramajudicial.goy.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
. 	El Juez 
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76-001-31-05-015-2019-001:59-00 

INFORME SECRETARIAL: 2019-159. A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por DOMINGA ESTUPIÑAN PADILLA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES —COLPENSIONES-, informando que Colpensiones descorrió el término de traslado den 
término de ley. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Interlocutorio No. 1237. 

Una vez revisadas las presentes actuaciones se advierte que: i) la demandada Administradora Colombiana de 
Pensiones —Colpensiones- se notificó mediante aviso el día 11 de lunio de 2019, descorriendo el traslado 
tempestivamente el 26 de junio siguiente, observándose que la misma se ciñe a los presupuestos del art. 31 del 
C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, por consiguiente, se tendrá por contestada la 
demanda y, previo cumplimiento a la Circular pCSJC19-18 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura se 
reconocerá personería a .1a profesional del derecho MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO identificada con CC. 
1.144.041.976 con T.P. No. 258.258 del C.S. de la J., quien a su vez sustituyó el poder a la ,abogada ANGELA 
ROCIO CUELLAR NARIÑO identificada con la C.C. No. 1.018.408.631 portadora de la T.P. No. 217.329 del C.S. 
de la J. 

Revisado el médio magnético aportado con la contestación de la demanda se observa que el mismo contiene 
archivos en formato PDF de la señora Dominga Egiupiñan Padilla pero en él no se halla copia del expediente 
administrativo. del Gilberto Portocárrero Tenorio quien se identificaba con C.C. No. 2.493.229 por lo cual se 
procederá a requerir a la Oficina de Historia Laboral y Nómina de Pensionados de la demandada, para que en el 
término improrrogable de cinco (05) días remitan la carpeta administrativa completa, actualizada y sin 
inconsistencias, incluyendo en la historia laboral consolidada mes a mes los aportes efectuados con anterioridad 
al 1995. Líbrese oficio y adviértase que el incumplimiento a esta orden, el jefe del departamento o director 

. respectivo se hará acreedor a las sanciones previstas en el art. 44'clel CGP. 

De otro lado, por ser procedente, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del CPT y SS se procederá de 
conformidad. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

, PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetive, a los profesiobales del!  derecho MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO identificada con CC. No.1.144.041.976 y T.P 258.258, como apoderada principal; y a ANGELA ROCIO 
CUELLAR NAJRIÑO identificada con C:C. No. 1.018.408.631 y T.P. 217.329, como apoderada sustituta, para que 
representen los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES- (Art. 75 
del C.,G. del P., en los términos y facultades del poder a ellas debidamente conferidos. 

SEGUNDO: TENER por contestada en legal forma la demanda por parte 'de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES-, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO: REQUERIR a la Oficina de Historia Laboral y Nómina de Pensionados de COLPENSIONES, para que 
en el término improrrogable de cinco (05) días, remitan la carpeta administrativa completa, actualizada y sin 
inconsistencias, incluyendo en la historia laboral consolidada mes a mes los aportes efectuados con anterioridad 
al 1995 del señor Gilberto,Portocarrero Tenorio quien se identificaba con C.C. No. 2.493.229. Líbrese oficio y 
adviértase que el incumplimiento a esta orden, el jefe del departamento o director respectivo se hará acreedor a las 
sanciones previstas en el art. 44 del CGP. 
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CUARTO: FIJAR para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77  del C. P. T y S.S. el día 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 a las: 11:00 A. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De gónformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como testigos o representantes legales, que la 
audiencia programada se va a llevara cabo por audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenger por lo 
cual se les requiere para qu'e con suficiente antelación informen al Despacho los números de contacto que tengan 
instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarlés oportunamente la invitación a la diligencia y puedan 
participar de la.misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de la audiencia se les 
sugiere contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera ,deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, sustituciones, 
escrituras y en general dualguier docurnento de manera previa a la diligencia. 	. 

Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional: 
j15Iccal i@cen doj.ramajud icialg ov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JÁIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

feJuzáadoi15 Laboral del Circuito de Cali \  

Cali  03 DE SEPTIEMBRE 2020  

j En Estado No. 071 se notifica Vahal—esrlpS 

r 	
presa pad.b .-:Cpia . ... 	., • 

Gustavo Adolfo Calcado Llanoil  
Secretario 

JAH 
2019-159 

Página 2 de 2 

WWW.RAMANDICIAL . GOV  CO. 



c. 

76-001-31-05-015-2019-00320-00 

INFORME SECRETARIAL: 2019-320. A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por CARLOS ALBERTO DIAZ • contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES —COLPENSIONES- y PORVENIR S.A informando que se encuentra pendiente por. re. • tra__, 
fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el art. 77 y 80 CPTSS. Sírvase proveer. N  DEk  c-tzzo,Nc. 

\ , f 1 lifts i lir 

43 
h.. O 

Gustavo 
Secre • 5  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
	 SECRETA RÍA 

74).1 
o 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI' 
Santiago de Cali, primero (01)-de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Auto de Sustanciación No. 936. 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada para el 15 de abril de 2020, 
reprográmese la audiencia y convóquese a las partes para que tenga lugar la realización de la diligencia de que 
trata el art. 77 y 80 del C.P.T y S.S. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

\ RESUELVE: 

FIJAR para llevar a cabo las audiencias de que tratan los art. 77v 80  del C. P. T y S.S. el día 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 a las: 08: 15A. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, se advierte a las partes, apoderados v demás intervinientes, como testigos o representantes legales, gue las 
audiencias programádas se van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenger, por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho los números de contacto que tengan 
instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se 
les sugiere contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, sustituciones, 
escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

. Dicha 	información 	y 	documentación 	la 	deben 	remitir 	al 	correo 	electrónico 	institucionál: 
j151ccali@cendotramajudicial.gov.co  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de CjL 

Cali,  03 DE SEPTIEMBREa'  

n Estado o 071 se notificatals-Jdadeata 
presOntlySvidéfiCia:::'- 

G stavo Adolfo Calcado Llanost I 'lit' 7:-.• 
Secretario 	 \ -  
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INFORME SECRETARIAL: 2019-338. A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MARIA DEL CARMEN ALBAN PULGARIN contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES —COLPENSIONES- y OTROS informando que se encuentra pendiente4 
reprogramar fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el art. 77 y 80 CPTSS. Sírvase proveer. 	Diz 

onA " 

Gustavo dolfo 
Secret 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITÓ DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali; primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Auto de Sustanciación No. 938. 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada para el 25 de marzo 'de 2020, 
reprográmese la audiencia y convóquese a las partes para que tenga lugar la realización de la diligencia de que 
trata el art. 77 y 80 del C.P.T y S.S. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

FIJAR para llevar a cabo las audiencias de que tratan los ad 77v 80 del 6. P. T y S.S. el día 4 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 a las: 09:45 A. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientés, como testigos o representantes legales, que las 
audiencias programadas se van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenger por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho los húmeros de contacto que tengan 
instalada la -aplicación mencionada, a fin de 'enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y pueden 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se 
les sugiere contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despecho en formato PDF los memoriales, poderes, sustituciones, 
escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

, Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional: 
j151ccali@cendojsamajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

Juzgado 15 Laboral del Circuito da Cali 
• 

Cali,  03,DE SEPTIEMBIlEg.021t- 
3/4

. 
2:y 	:1  

En Estad No. 071 se nofr9i 1-4201;ries. "ie 
pfgAntel'prew.idefic4:.. ., 
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ecretário 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso Ordinario_ 
Laboral de Primera Instancia, informándole que se encuentra pendiente por resol 	4brer; 
la admisión de la presente acción. Pasa para lo pertinente. _ 

111 
Gustavo dolf.  

Sec re1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO ORALIDAD DE CALI 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE HECTOR ARANGO TRUJILLO 
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. 
RADICADO: 
	

760013105015202000004-00 

ÁUTO INTERLOCUTORIO No. 719 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). 

El señor JOSE HECTOR ARANGO TRUJILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
14.989.734, por intermedio de apoderadas judiciales, presentó demanda Ordinaria Laboral 
de Primera Instancia, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. 

Una vez efectuado el control formal, se encuentran satisfechos los presupuestos descritos 
en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificados por la ley 712 de 2001. 

Por lo anterior, el Despacho; 
RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LINDA KATHERINE VASQUEZ 
VASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.144.033.612, portadora de la 
Tarjeta Profesional N° 265.589 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada judicial 
principal de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CLARA ESTHER VASQUEZ 
CALLEJAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 39.555.744, portadora de la 
Tarjeta Profesional N° 163.491 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada judicial 
sustituta de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido. 

TERCERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida por 
JOSE HECTOR ARANGO TRUJILLO en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., a través de su representante legal el 
Doctor SANTIAGO BERNAL VELEZ, o por quien haga sus veces, y córrase traálado de la 
demanda y de la presente providencia, por el término de diez (10) días, para que conteste 
la demanda por medio de apoderado judicial, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 del Código Procesar del Trabajo y de la seguridad Social y los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, aplicables por remisión expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo 9 de la Seguridad Social, en armonía con el artículo 29 
ibídem. 

QUINTO: La diligencia para efectos de notificación personal de la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., 
correrá a cargo de la parte interesada, de conformidad con el numeral 3 del artículo 291 y 

tlan 	In 2 	 mi 
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En Estado No. 071 se n 

del inciso 3 del artículo 292 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 29 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

SEXTO: ADVIERTASE a la parte ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CÉSANTIA PROTECCIÓN S.A., que al momento de contestar la demanda, está en la 
obligación de aportar las pruebas 'documentales que se encuentren en su poder y 
relacionada con el asunto del demandante. Lo anterior, conforme al parágrafo 1° del 
Artículo 18 de la Ley 712 de 2001, so pena de las consecuencias legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
MMP 

Cali,  03 DE SEPTIEMBRE 2020  
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso Ordinario ' 
Laboral de Primera Instancia, informándole que se encuentra pendiente por resolver so. 

	

la admisión de la presente acción. Pasa para lo pértinente. 	 N 17ii—C'Sz- C. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO ORALIDAD DE CALI 

REFERENCIA: 	PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NHORA ELENA ZABALA ARCINIEGAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
LITISCONSORTES: MARIA ASENED HOYOS FRANCO 
RADICADO: 	760013105015202000006-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 728 
Santiago de Cali, primero (01) de-septiembre de dos mil veinte (2020). 

La señora NHORA ELENA ZABALA ARCINIEGAS, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N° 66.712.236, por intermedio de apoderado judicial, presentó demanda 
Ordinaria Laboral de Prirhera, Instancia, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, correspondiendo a este Juzgado. 

Una vez efectuado el control formal, se encuentran satisfechos los presupuestos descritos 
en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificados por la ley 712 de 2001. 

No obstante, una vez se estudia el expediente, el Despacho pasa analizar los hechos, 
pretensiones y documentos de la demanda, encontrando que la señora MARIA.ASENED 
HOYOS FRANCO,- también reclamó pensión de sobrevivientes con ocasión al 
fallecimiento del señor GILDARDO CORREA SANCHEZ, por lo tanto, se hace imperioso 
integrarla, en calidad de litisconsorte necesario, esto conforme al artículo 61 del Código 
Procesal del trabajo y de laSeguridad Social. 

Por lo anterior, en aplicación al artículo 41 del Código Procesal del trabajo y de la 
Seguridad Social, notifíquese el auto admisorio de la demanda y la presente providencia, 
a la Litisconsorte Necesario MARIA ASENED HOYOS FRANCO, corriéndole traslado de 
la demanda, por el término previsto en el artículo 74 del Código Procesal del trabajo y de 
la Seguridad Social y los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, aplicables 
por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de.la  Seguridad 
Social, en armonía con el artículo 29 ibídem. 

En ese orden de ideas el Despacho; 
RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor DIEGO FERNANDO HUERTAS 
CALDERON, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 98.344.642 y portador de la 
Tarjeta Profesional N° 171.274 del C.S. de 	para que actúe como apoderado judicial 
de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
NHORA ELENA ZABALA ARCINIEGAS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente pór el Doctor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga•sUs veces. 

VO 
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TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, de la admisión de la demanda, a través de su Representante Legal el 
Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces, haciéndole entrega 
para ello, de la copia del escrito inaugural y de la presente providencia, conforme el 

H parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 
désele traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la demanda por 
medio de apoderado(a) judicial. 

CUARTO: INTEGRAR a MARIA ASENED HOYOS FRANCO, en calidad de litisconsorte 
necesario, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a MARIA ASENED HOYOS FRANCO, de la admisióñ de la 
demanda, y córrase traslado de,  la misma y de la presente providencia, por el término de 
diez (10) días, para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, aplicables por 
remisión expresa del artículo 145 dél Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en armonía con el artículo 29 ibídem. 

SEXTO: REQUERIÁ a la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, para que aporte la dirección de notificación de la 
vinculación en calidad 'de litisconsorte necesario MARIA ASENED HOYOS FRANCO, con 
el fin de dar cumplimiento al numeral anterior. 

SÉPTIMO: La diligencia para efectos de notificación personal de la vinculada en calidad 
de litisconsorte necesario MARIA ASENED HOYOS FRANCO, correrá a cargo de la parte 
interesada, de conformidad con el numeral 3 del artículo 291 y del inciso 3 del artículo 292 
del Código General del 'Proceso, en armonía con el artículo 29 del Código Procesal del 
Trabajo y de la 'Seguridad Social, una vez COLPENSIONES, aporte la dirección de la 
Litisconsorte necesario. 

OCTAVO: ADVIERTASE a la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, y a la vinculada en calidad de litisconsorte necesario 
MARIA ASENED HOYOS FRANCO, que al momento de contestar la demanda, están en 
la obligación de aportar las pruebas documentales que se encuentren en su poder y 
relacionadas con el asunto del demandante. Lo anterior, conforme al parágrafo 1° del 
Artículo 18 de la Ley 712 de 2001, so pena de las consecuencias legales. 

NOVENO: En aplicación a lo dispuesto en el Articulo 610 del Código General del Proceso, 
referido a la intervención potestativa de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en este proceso, envíese con destino -al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, de la mencionada Agencia, Mensaje enterándole de la existencia del presente 
proceso, para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERÁS MÉNDEZ 
El Juez 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

mi» 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso Ordinario 
Laboral de Primera Instancia, informándole que -se encuentra pendiente por resolver  
la admisión de la presente acción. Pasa para lo pertinente. 	 e I\ DE '' 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO ORALIDAD DE CALI 

REFERENCIA: 	PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTES: CRISTIAN CAMILO CUESTAS ARIAS Y 

OTROS 
DEMANDADO: ARCOS DORADOS COLOMBIA S.A S. 
RADICADO: 	760013105015202000008-00 

INTERLOCUTORIO No. 723 
" 	Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

El señor CRISTIAN CAMILO CUESTAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.144.089.973, el señor GABRIEL -ARCANGEL CUESTAS SALINAS, identificado con 
-Cédula de ciudadanía N° 16.742.407, la señora YOLANDA ARIAS MARTINEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 31.897.483, la señora ADELA MARTINEZ RAMIREZ, 
identificada ron cédula de ciudadanía 1‘1° 24.440.129, la señora MARIA LUCERO 
SALINAS RENGIFO, identificada con cédula de 'ciudadanía N° 31.215.260 y el señor 
CARLOS EDUARDO . MENDEZ ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.144.127.148, por intermedio de apoderado judicial, presentaron Demanda Ordinaria 
Laboral de Primera Instancia en contra de ARCOS DORADOS COLOMBIA S.A.S. 

Revisada para su admisión se evidencia que no cumple con los requisitos previstos en los 
Artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, toda vez 
que contiene falencias que a continuación se mencionan. 

Los demandantes GABRIEL ARCANGEL CUESTAS SALINAS, YOLANDA ARIAS 
MARTINEZ, y CARLOS EDUARDO MENDEZ ARIAS, no aportaron poder que 
autorice al Doctor OSCAR ALARCON CUELLAR, para iniciar demanda ordinaria 
laboral en contra del aquí demandado, por lo tanto, deberá aportar los poderes que.  
lo faculten. 

Existe insuficiencia de poder, respecto de los poderes de los demandantes 
CRISTIAN CAMILO CUESTAS ARIAS, ADELA MARTINEZ RAMIREZ, y MARIA 
LUCERO SALINAS RENGIFO, para demandar lo que pretende cada uno, pues sé 
le recuerda al profesional del derecho que el poder debe indicar de manera clara lo 
que pretende cada demandante, esto conforme al artículo 74 del Código General 
del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

- En cuanto a la pretensión segunda, tercera, cuarta y quinta de la demanda, las 
- mismas contienen varias pretensiones las cuales debe individualizar, esto de 

acuerdo al numeral 6 del artículo 25 ibídem. 

El apoderado de la parte actora menciona en la demanda, a la señora.  MARTHA 
CECILIA CARVAJAL MARQUEZ como demandante, aduciendo que es la abuela 
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del señor CRISTIAN CAMILO CUESTAS ARIAS; no obstante, una vez se revisa el 
plenario, se encuentra que reposan poderes de folios 4 a 9 del plenario, junto con 
los documentos de identidad, donde se observan los nombres de las abuelas del 
señor CRISTIAN CAMILO, el cual uno de ellos no coincide, por lo tanto, deberá 
aclarar este yerro. 

e. Ahora bien, el apoderado judicial de la parte actora indica en los hechos que los 
demandantes GABRIEL ARCANGEL CUESTAS SALINAS, YOLANDA ARIAS 
MARTINEZ, CARLOS EDUARDO MENDEZ ARIAS, ADELA MARTINEZ 
RAMIREZ, y MARIA LUCERO SALINAS RENGIFQ, son familiares del señor - 
CRISTIAN CAMILO CUESTAS ARIAS, sin embargo, no aporta ninguna prueba 
que asilo acredite. 

Por lo anterior, se INADMITE la demanda, pará que se realice su subsanación, para lo 
cual deberá acompañarse junto con el escrito de la demanda, las copias para su 
respectivo traslado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor WILLIAM HERNÁN TOVAR ERAZO, 
portador de la Tarjeta Profesional N° 150.222 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

ISEGUNDO: IÑADMITIR la Démanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida 
por CRISTIAN CAMILO CUESTAS ARIAS, GABRIEL ARCANGEL CUESTAS SALINAS, 
YOLANDA ARIAS MARTINEZ, ADELA MARTINEZ RAMIREZ, MARIA LUCERO 
SALINAS RENGIFO y CARLOS EDUARDO MENDEZ ARIAS en contra de ARCOS 
DORADOS COLOMBIA S.A.S. 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para 
que, subsane las falencias de que adolece la demanda. Pasado este término, de no 
hacerlo, se procederá a su rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ ' 
El Juez 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
MMP 

Cali,  03 DE SEPTIEMBRE 2020  
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia, informándole que se encuentra pendiente - 
por resolver sobre la admisión de la presente acción. Pasa para lo pertinent 
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SECRETARIA , 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO ORALIDAD DE CALI 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: BERTHA OBDULIA MONTAN.° LOPEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICADO: 	760013105015202000010-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 724 
Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

La señora BERTHA OBDULIA MONTAÑO LOPEZ, identificada con Cédula de 
Ciudadanía N° 31.376.452, por intermedio de apoderados judiciales, presentó 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 
haga sus veces, correspondiendo a este Juzgado. 

Una vez efectuado el control formal, se encuentran satisfechos los presupuestos 
descritos en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, modificados por la ley 712 de 2001. 

Por lo. anterior, el Despacho; _ 
RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora JESSICA DAYANA 
CASTILLO GUEVARA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.107.069.538, 
portadora de la Tarjeta Profesional N° 234.468 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe como apoderada judicial principal de la parte actora, en 
los términos y facultades del poder conferido. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor YONYS CAICEDO 
BALANTA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 16.949.632, portador de la 
Tarjeta Profesional N° 200.003 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
actúe como apoderado judicial sustituto de la parte actora, en los términos y 
facultades del poder conferido. 
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TERCERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 
por BERTHA OBDULIA MONTAÑO LOPEZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, la admisión de lá presente demanda, a través de su 
representante legal el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus 
veces, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito inaugural y de la 
presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, y désele traslado por el término de diez (10) días, 
hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado(a) judicial. 

QUINTO: ADVIERTASE a la parte demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que al momento de contestar 
la demanda, está en la obligación de aportar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y relacionada con el asunto del demandante. Lo anterior, 
conforme al parágrafo 1° del Artículo 18 de la Ley 712 de 2001, so pena de las 
consecuencias legales. 

SEXTO: En aplicación a lo dispuesto en el Articulo 610 del Código General del 
Proceso, referido a la intervención potestativa de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado en este proceso, envíese con destino al buzón electrónico para 
notificaciones' judiciales, de la mencionada Agencia, mensaje enterándole de la 
existencia del presente proceso, para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
MMP 

Cali  03 DE SEPTIEMBRE 2020  
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76-001-31-05-015-2019-00113-01 

INFORME SECRETARIAL: 2019-113-01. A Despacho del Señor Juez, .el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MARIA ESNEDA ASPRILLA contra COLPENSIONES informando que/se encuentra 
pendiente por reprogramar fecha para llevar a cabo la audiencia que trata el art. 13 Ley 1149 de 2007. Sí ale 
proveer: ,r.,c11/4 	, 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veinte ,(2020). 

Auto de Sustanciación No. 941. 

Teniendo en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada para el 12 de febrero de 2020, 
reprográmese la audiencia y convóquese a las partes para que tenga lugar la realización de la diligencia de que 
trata el art. 13 de la Ley 1149 de 2007. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

FIJAR para llevar a cabo la audiencia de que trata art. 13 de la Ley 1149 de 2007 el día 4 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 a las: 11: 30 A. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, se advierte a las partes, apoderados y demás intervinientes, como testigos o representantes legales, que las  
audiencias programadas se van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenger por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho los números de contacto que tengan 
instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la ,comunicación en el transcurso de las audiencias se - 
les sugiere contar con un buen acceso a internet. 

De la misrna manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales,. poderes, sustituciones, 
escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

Dicha ,información y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional: 
j15iccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 
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INFORME SECRETARIAL: 2015-498-01. A Despacho del Señor Juez, el proceso ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ROOSEVELT ANGULO SOLIS contra la CORPORACIÓN CIVICA DANIEL GALLARD-
CECAN informando que se encuentra pendiente por reprogramar fecha para llevar a cabo la audiencia qu atlél 
art. 13 Ley 1149 de 2007. Sírvase proveer. 	 e L1/4 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, primero (01) de' septiembre de dos mil veinte (2020). 

Auto de Sustanciación No. 940. 

Teniendo ,en cuenta que no fue posible llevar a cabo la audiencia programada para el 12 de mayo de 2020, 
reprográmese la audiencia y convóquese a las partes para que tenga lugar la realización de la diligencia de que 
trata el art. 13 de la Ley 1149 de 2007. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Oralidad de Cali, 

RESUELVE: 

FIJAR para llevara cabo la audiencia de que trata art. 13 de la Ley 1149 de 2007 el día 4 DE SEPTIEMBRE DE  
2020 a las: 11: 15 A. M. 

PARÁGRAFO ÚNICO: De conformidad con 'el inciso tercero del art. 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, Se advierte a las partes, apoderados v demás intervinientes, como testigos o representantes legales, que las 
audiencias programadas se van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de WhatsApp Messenger, por lo 
cual se les requiere para que con suficiente antelación informen al Despacho los núvieros de contacto que tengan 
instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se 
les sugiere contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, poderes, sustituciones, 
escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la diligencia. 

Dicha infórmación y documentación la deben remitir al correo electrónico institucional: 
j15Iccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
El Juez 

(*.Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali'' 
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